
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . +. .J. 032 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION 
INTEGRAL DE ESTATUTOS DE "MARIO E. LEIVA MELEIVA C. LTDA.”. 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de aumento de 
capítal, reforma y codificación integral de estatutos de "MARIO 
E. LEIVA MELEIVA C. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 
20 de diciembre de 1989 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito. El señor doctor Jos María Borja Gallegos, Superintendente 
de Compañías, Interino, la aprobó mediante Resolución N* 09 5) 15 p 
de 

2. OTORGANTE..- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el señor Mario E. Leiva Acosta, en su calidad 
de Gerente General y Representante legal de la compañía "MARIO 
E. LEIVA MELEIVA C. LTDA.*3 el compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, casado, domiciliado en Quito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/. 4'400.000,00 con lo cual queda elevado 
a la suma de S/. 5'000.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El ausento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
en especies muebles S/.4'400.000,00, las mismas que son aportadas 
por el señor Mario E. Leiva Acosta. 

5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO 
QUINTO.- CAPITAL.- El capital de da compañía es de CINCO MILLONES 
DE SUCRES dividido en CINCO MIL participaciones de UN MIL SUCRES 
cada una,”, 

6. Se introducen también, las siguientes reformas estatutarias: 
“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto 
dedicarse a las siguientes actividades: a).- Promoción, planifica- 
ción, supervigilancia, fiscalización y participación directa 
en la construcción de casas, urbanizaciones, complejos habitacio- 
nales, edificios, parques industriales y en general obras de 
arquitectura e ingeniería civil. b).- Arrendamiento o alquiler 
de maquinaria para la construcción y obras de Ingeniería en general. 
c).- Compra-venta, administración y arrendamiento de toda clase 
de bienes inmuebles, d).- Importación, distribución, comercialíiza- 
ción y venta de materíales, equipos, maquinarias, herramientas 
y accesorios para la industria de la construcción e Ingeniería 
en general. e€e).- Representación, asociación con personas naturales 
o jurídicas nacionales o extranjeras, que se dediquen a actividades 
similares o complementarias con el objeto social.- La compañía 
ro se dedicará a las actividades establecidas en el Artículo 
vigésimo séptimo de la Ley de Regulación Económica y Control 
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del Gasto Público en concordancia con la Regulación ciento veinte- 
ochenta y tres de la Junta Monetaria,”. "ARTICULO NOVENO: GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION.- La cospañiía será gobernanda por la Junta General 
de socios, y administrada por el Presidente Ejecutivo, el Gerente 
General y los Gerentes funcionales.”. 

7. Mesía, se efectúa una codificación integral de los estatutos. 

el en Fo miento del público para los fines legales consi-     
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